RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008636, Ent. N° 7354/13)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas –Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la  ampliación de la Licitación Pública N° 36/2010, convocada para la contratación de Servicios de Relevamiento Estadístico de Tránsito; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21.7.2011 acordó cometer a la Contadora Delegada en el MTOP la intervención del gasto de UI 40.618.559,22 IVA incluido, US$ 70.080 con IVA incluido y $ 456.768, más los mayores costos para los precios en unidades indexadas y dólares, a la firma CSI Ingenieros S.A, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;



       2) que luce Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 21.9.2011 adjudicando la mencionada Licitación. Consta intervención preventiva por parte de la Contadora Delegada con fecha 3.10.2011; 
 3) que en la oportunidad se remite Informe de la DNV de fecha 20.6.2013 indicando que el plazo de ejecución del contrato es de         36 meses finalizando el mismo el 31.10.2014, por lo que se encuentra en ejecución.  Al inicio de la Licitación los montos se estimaron en función de la realidad de ese momento; sin embargo, la realidad actual indica que no se cubren las necesidades actuales, en consecuencia se sugiere gestionar una ampliación por un monto a precios básicos sin impuestos de U$S 16.500 y        UI 3.944.000 correspondiente a un 12,03% del monto total de contrato básico; 
4) que consta nota de la empresa CSI Ingenieros S.A de fecha 7.8.2013, prestando su conformidad a la mencionada  propuesta;
5) que la División de Programación con fecha 5.12.2013, informa que la presente ampliación se atenderá con cargo al Proyecto 908, financiación 1.1 Rentas Generales;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

 2) que, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, en los expedientes que se sometan a la intervención de este Tribunal debe remitirse Resolución o Proyecto de la misma donde conste la manifestación de la voluntad del Ordenador;  
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de U$S 16.500 y UI 3.944.000, más IVA y mayores costos, derivado a la ampliación a la Licitación Pública Nº 36/2010 adjudicada a la firma CSI Ingenieros S.A,  previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley No. 18.244 del 27/12/2007(deudores alimentarios); 

3) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

4) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2); 

5) Comuníquese a la Contadora Auditora;

6) Devuélvase.
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